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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á esta corte el Teniente ge
neral D. Francisco de Paula Figueras, Marques de la 
Constancia, Vengo en resolver que vuelva á encar
garse del Ministerio de la G uerra, quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con que le ha desem
peñado durante su ausencia el Ministro de Marina 
D. Mariano Roca de Togores, Marques de Molins.

Dado en Palacio á 28 de Setiembre de 1 850. =  
Está rubricado de la Real mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. de lo que 
ha propuesto el Comandante general accidental de 
marina del departamento de Cádiz en cartas de 24 
y 28 de Julio último, que V. E. me inserta en oficios 
de 7 y 16 de Agosto próximo pasado, números 921 
y 952, relativas la primera á la tarifa de los dere
chos de capitanía de puerto que deberán exigirse en 
lo sucesivo en los de las islas Canarias, mandada 
formar por la Real órden de 22 de Mayo del corrien
te año, y la segunda á lo que con motivo de esta 
Real órden y de la copia remitida por la Capitanía 
general del referido departam ento, de la tarifa de 
los derechos que se cobran en el puerto de Cádiz, 
expuso el Comandante de marina de las mismas islas; 
y también se ha enterado S. M. de lo que V. E. ma
nifiesta en sus citados oficios, asi como en el de 19 
del propio Agosto, núm. 958, respecto de las expo
siciones de las Juntas de comercio de Santa Cruz de 
Tenerife y las Palmas quejándose de los perjuicios 
que habia ocasionado la interpretación que en aque
llas islas se habia dado á la expresada Real órden, 
por la cual se mandó que mientras se aprobaba la 
nueva tarifa de derechos de capitanía de puerto se 
arreglasen los Capitanes de puerto de las mismas islas 
á la establecida para el puerto de Cádiz. Impuesta 
S. M. de todo, y de conformidad con lo propuesto 
por el mencionado Comandante general, se ha servi
do resolver:

1.° Que para el cobro de derechos de capitanía 
de puerto en los de las islas Canarias se observe la 
tarifa adjunta.

2 0 Que en los mismos puertos no se obligue á 
pagar practicaje á los buques que no lo p idan , sean 
nacionales ó extrangeros.

3.° Que por este concepto se sigan cobrando 
los 45 rs. vn. que se exigen en aquellas islas, de
biendo deducirse de esta cantidad la sexta parte para 
el Capitán del puerto, con arreglo á lo prevenido en 
las ordenanzas generales de la arm ada, y ser por se
parado el gasto del bote que lleve á los prácticos á 
los buques que los pidan.

4.° Que para el pago de los derechos de capita
nía de puerto que puedan corresponder á los buques 
que se ocupan en el comercio de cabotaje no se ten
ga en cuenta lo que adeudarían según sus aparejos, 
sino lo que les corresponda pagar por las toneladas 
que midan, con lo cual resultan beneficiados.

5? Que hallándose depositadas, según expresa el 
Comandante de marina de Canarias, las cantidades 
cobradas en aquellos puertos por practicaje con ex

ceso á los 45 rs. vn. que antes se percibían por este 
concepto, y las de 80 rs. vn. exigidas por derechos 
de capitanía de puerto á los buques de tres palos, 
en lugar de 8 reales que debieran habérseles exi
gido, se devuelvan á los interesados las diferencias 
que se les han cobrado demas, en razón á que las de 
practicaje proceden de la mala interpretación que se 
dió á la enunciada Real órden de 22 de Mayo último, 
la cual se referia únicamente á los derechos de capi
tanía de puerto ; y el haber exigido por estos 80 rs. 
en vez de 8 á los buques de tres palos provino de un 
error de pluma en la tarifa provisional remitida por 
la Capitanía general del departamento de Cádiz.

6? Que quedando reducidos á tan cortas cantida
des los derechos de capitanía de puerto, no debe exi
mirse de su pago á los buques cuando pasen de un 
punto á otro de aquellas islas, siempre que no sea 
con objeto de redosarse de los tiempos reinantes.

7? Y finalmente, que habiéndose tenido á la vis
ta las tarifas de los derechos de capitanía de puerto 
de Cádiz, Sevilla y Málaga, se ha notado que en es
te último puerto satisfacen las embarcaciones latinas 
de 800 á 300 quintales cuatro reales vellón por aquel 
concepto, y dos las de 300 á 150 quintales, cuando 
en los puertos de Cádiz y Sevilla solo pagan dos rea
les las primeras y uno las segundas ; por lo que se ha 
servido determinar S. M. que se exijan las mismas 
cuotas en el puerto de Málaga para que los derechos 
que en él satisfagan dichas embarcaciones por capita
nía de puerto queden nivelados con los que pagan 
en Cádiz y Sevilla.

Lo que comunico á V. E. de Real órden, con in
clusión de la tarifa que se cita, para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. =M adrid 25 de Setiembre de -1850.—El Mar
ques de Molins.=Sr. Director general de la Armada.

TARIFA QUE SE CITA.

Tarifa de los derechos de capitanía de puerto que deben exigirse 
en las islas Canarias, mandada observar por Real órden de 
esta fecha.

EMBARCACIONES LATINAS.

Navios Buques . De 3000 De 800 Menores
ó fragatas, de Cruz, á 800 quintales. á 300. de 300.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

8 6 4 2 i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.

Pasado al Consejo Real para los efectos preveni
dos en el art. 41 del Real decreto de 27 de Marzo úl
timo el expediente en cuya virtud negó V. S. al Juez 
de primera instancia de Villafranca del Vierzo la au
torización que habia solicitado para procesar á An
gel Vázquez, Teniente de Alcalde de Lago, ha con
sultado en 18 del actual lo que sigue:

«En el expediente de autorización solicitada por 
el Juez de primera instancia de Villafranca del Vier
zo para procesar al Teniente Alcalde de la villa de 
Lago Angel Vázquez, del que resulta que hallándo
se varios vecinos de la villa de Palos sacando leña 
del monte llamado de Bouzas fueron sorprendidos 
por otros de pueblo de la Campañana, en el Ayun
tamiento de Lago, capitaneados por el Teniente Al
calde Angel Vázquez, los cuales, después de insul
tarlos y amenazarlos, se llevaron consigo la leña cor
tada y las cuerdas de los carros: que el Juez de pri
mera instancia de Villafranca solicitó del Gobernador 
de León la competente autorización para procesar al 
citado Angel Vázquez: que dicho Gobernador tuvo 
por conveniente negar la autorización para encausar 
al citado funcionario en lo relativo á la retención de

leñas y otras prendas tomadas á los vecinos de Villa 
de Palos al sacar aquellas del m onte, y en lo que res
pecta al hecho de presentarse acompañado de varios 
vecinos, concediéndola tan solo para continuar el 
procedimiento criminal en lo respectivo á las inju
rias, si las hubo, siempre que los querellantes con
cretasen su queja á este extrem o:

Visto el art. 74, párrafo 5? de la ley de 2 de 
Enero de 1845, según el cual corresponde á los Al
caldes cuidar de todo lo relativo á la policía urbana 
y rural :

Visto el art. 4.° de la Real órden de 12 de Abril 
de 1844, que dispone que los Ayuntamientos sean 
responsables de los daños y perjuicios que se ocasio
nasen en los montes de los pueblos por la inobser
vancia de lo prevenido en las ordenanzas y demas 
disposiciones vigentes para la conservación, buen 
uso y fomento de los montes y arbolados:

Considerando que el Teniente Alcalde Angel 
Vázquez, al proceder á la ocupación de la leña cor
tada por los vecinos de Villa de Palos y cuerdas de 
los carros que la conducían, obró en la inteligencia 
de que pertenecía al monte del pueblo de Campaña
na , y en virtud de estar autorizado especialmente 
por el Alcalde para cuidar en el distrito de lo cor
respondiente á la policía urbana y ru ra l ; y que aun 
en el caso de tener el pueblo de Villa de Palos dere
cho para aprovecharse de las leñas, los vecinos que 
se dicen atropellados por Angel Vázquez carecían de 
la autorización competente para verificar la co rta :

Considerando que el hecho de ir acompañado el Te
niente de mas ó menos gente no induce criminalidad, 
si se considera que hallándose resuelto á oponerse á 
un acto que creyó deber impedir en uso de su anto- 
ridad y facultades, natural era que se rodeara de la 
fuerza necesaria para hacerse respetar, evitando una 
resistencia posible de otro modo;

Opina el Consejo que podria el Gobierno aconsejar 
á S. M. que deniegue al Juez de primera instancia de 
Villafranca del Vierzo la autorización para procesar 
á Angel Vázquez , Teniente Alcalde de Lago, por lo 
que hace á la retención de las leñas y demas prendas 
pertenecientes á los vecinos de Villa de Palos, y por 
haberse presentado acompañado de un número con
siderable de vecinos.

En lo relativo al procedimiento criminal por ra
zón de injurias que se dicen inferidas á aquellos ve
cinos por Angel Vázquez, para lo cual concedió au
torización el Gobernador de León con la cláusula de 
que los querellantes concretasen su queja á este solo 
extrem o:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 27 de Marzo 
del presente año, y no teniendo el Consejo nada que 
observar, ha acordado manifestar á V. E. que queda 
enterado. Asimismo se ha enterado el Consejo de una 
comunicación elevada al Ministerio de Gracia y Jus
ticia por el Regente de la Audiencia de Valladolid, 
manifestando que en atención á que el auto del Juez 
por el cual, conformándose con el dictámen fiscal, 
proveyó la remisión del testimonio de lo actuado al 
Ministerio de Gracia y Justicia, debió haberse consul
tado con aquel Tribunal superior, habia acordado su 
devolución al juzgado, á fin de que este cumpliese 
con dicho requisito. Si el hecho que ha dado motivo 
á su resolución es el de no haber consultado el Juez 
de primera instancia con la misma el auto por el 
cual acordó solicitar del Gobernador de la provincia 
autorización para procesar á Angel Vázquez, dicha re
solución es improcedente. El art. 10 del Real decreto 
de 27 de Marzo último previene que, si advertido el 
Gobernador por el Juez de primera instancia del he
cho de hallarse procediendo contra algún funcionario 
de los que marca dicho Real decreto por un delito 
ageno en su juicio al ejercicio de funciones adminis
trativas, y siendo de opinión contraria, requiriese al



juzgado á fin de que solicite, deberá este, después de 
proveer sobre ello, consultar el auto de la Audiencia. 
Según el art. 2?, cuando el Juez fuere de sentir que 
el delito es relativo al ejercicio de funciones admi
nistrativas, deberá pedir desde luego y sin mas trá
mites la autorización competente.

Por lo mismo, y hallándose el hecho que ha dado 
m árgen á este expediente en el caso que marca d i
cho art. 2.°, e! juzgado obró conforme á lo preceptua
do no consultando á la Audiencia el auto por el cual 
resolvió pedir la autorización. Si la resolución del 
Tribunal superior se fundó, como tal vez podría de
ducirse de la fecha del auto que cita el hecho de no 
haber consultado el juzgado el proveído en que se 
dispuso la remisión del testimonio de las diligencias 
al Ministerio de Gracia y Justicia, tampoco procede 
la resolución citada, en atención á que ni el Real 
decreto de 27 de Marzo último ni ninguna otra dis
posición posterior previene semejante remisión ni 
consulta por parte del juzgado. Por estas razones el 
Consejo ha acordado no tomar en consideración di
cha comunicación.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á V. S. de Real orden pa
ra los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Setiembre de 1850.-= 
Seijas.=Sr. Gobernador de la provincia de León.

Dirección cíe Ultramar.

El G obernador Capitán general de la isla de Cuba on 
24 de Agosto, y el de la isla de  Puerto-R ico con fecha de 
3 y 11 del mismo m es, par t ic ipan  que la t r an q u il idad  p ú 
blica seguía ina l te rab le  en les territorios de su respectivo 
mando.

Al mismo tiempo am bas  A utoridades d an  paría  de h a 
ber recib ido por la fragata de vapor de  S. M. Colon la in 
fausta noticia del fallecimiento del Principa de Asturias,  
noticia que  habia  causado á los hab itan tes  de am bas islas 
un sentim iento  tanto mas profundo cuanto m ayores eran  
las esperanzas lisonjeras que  se fundaban  en e f  estado de 
S. M. la R e ina ,  y los p repara tivos  que  se hacían para  fes
tejar de  u n a  m anera  digna de la lealtad de aquellos h a b i 
e n te s  y del am or que  profesan á sus Soberanos el feliz r e 
sultado au e  esDeraban.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

En las listas de los libros que han  de se rv ir  de texto en j  
las enseñanzas q ue  se proporc ionan  en ias U nivers idades é | 
Institutos del re ino pub licadas  en la Gaceta de a y e r ,  se ¡ 
omitió el inc lu ir  la asignatura  de economía política, p a ra  la 
cual se h an  adoptado tas obras  s ig u ien te s :

Curso de  economía política, por D. Ensebio María del 
Valle,

Economía política ecléctica, por D. Manuel Golmeiro.
E lem entos de economía polí tica , de G a ro ie r ,  t raduc idos  

por  D. Eugenio Ochoa.

ANUNCIOS O F IC IA L E S
DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA.

Los Sres. Jefes, Oficiales y  s irv ien tes  de P. M. que  h a 
yan pertenecido  al ya disuelto  regimiento de  Húsares de la 
Princesa desde  el año de 1833 al 43 in c lu s iv e ,  se p re se n 
ta rán  po r  sí ó por medio de apoderado  d eb id am e n te  au to 
rizado en  esta Dirección general á rec ib ir  sus  respectivos 
ajustes de h ab e re s  q ue  se ha llan  ya concluidos.

De o rden  de  S. E . , el C orone! ,  Secretario  in te r ino ,  Ra* 
faeí Montemayor.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

El In ten den te  m ili ta r  de  Castilla la Nueva hace  saber  
que  deb iendo  con tra ta rse  el servicio del hospital mili tar de 
Alcalá  de H enares  por el tiempo de  cuatro años, á contar 
d esd e  el d ia  I? de Enero  del p róxim o año de 4851, he  d is -

Euesto se convoque por  medio de  este anuncio  á una p ú -  
lica y  formal licitación, que te n d rá  lugar en  los estrados de 

esta In ten den c ia  mili tar  an te  su juzgado ,  con sujeción al 
pliego general de  condiciones que estará  de  manifiesto en 
la  secre ta r ía  de la mism a y Real o rden  de  26 de Diciem bre 
de  48 46 ,  el dia 21 de  O ctubre  inm edia to  á las doce en  p u n 
to de  su  m añana ,  en cu ya  ho ra  concluye el té rm ino  pa ra  la 
adm isión de proposiciones. 1

E n  su consecuencia ,  las personas  que  q u ie ran  in te resa r-  i 
se en  este servicio  p o d rá n  rem it irm e  u n  pliego cerrado  y | 
sellado, con u n  sobre  in terior que  in d iqu e  el objeto del con -  |  
t e n id o ,  las proposiciones en  q ue  se fijen clara y te rm in a o te -  i 
m e n te  los precios en que  se convienen á encargarse  del m e a -  f 
cionado servicio ; en el concepto de que han  de ser s u s c r i -  |  
tas tam b ién  y  ab on adas  por persona ó personas que  á juicio  jj 
d e  este juzgado sean de  conocido arraigo  y suficiente respon- |  
sab i l id sd ,  q ue  en  caso de du da  podrá  apreciarse  y hacerse  \ 
constar  por los recibos de contr ibuciones corr ien tes  saiisfe— |  
c h a s ,  que  garan ticen  la ejecución del servicio en los íé rm i-  I 
nos p ro p ues to s ,  siendo p refer ida  la que resulto  m as v e n ta -  | 
josa y  aceptable  en  Ja licitación á que de  hecho q u e d a rá n  f 
su je tos  en tre  sí el autor ó au tores  d a  la proposición ma^ í 
v e n ta jo sa ,  caso de ser de  esta dos ó mas las iguales, con el I 
de  la m as inm ed ia ta ;  s i rv iendo á todos de gobierno q ue  el J¡ 
r e m a te  no p u ed e  causar  efocto si no obtuviese la aprobación  | 
de  S. M .; q u e  asimismo no se adm itirá  p a ra  este acto p ro -  jj 
posición q u e  carezca de los requisitos que se exigen ni se | 
p resen ta  despu és  de  la hora an un c iad a :  y q ue  para  que | 
p u e d a n  considera rse  válidas y legales las adm it idas  so r e -  ¡ 
q u ie re  que el Ücitador que  la suscriba  haya de  estar p r e -  ¡j  
sen te  ó legalmente rep resen tado  en el acto de  la licitación, l 
p a ra  que  pueda p re s ta r  las aclaraciones q ue  se necesiten, | 
y  en su  caso a cep ta r  y f i rm ar  el acta del rem ate.  g

M adrid  28 de Se tiem bre  de  4 8 5 0 . = Ju an  G o n c e r .=  A n -  ? 
tonio María de  O l iv e r a , secretario .

A consecuencia de órden superior se han señalado los 
dias 5 y 10 del próxim o mes de Octubre para  que  tengan 
efecto los rem ates  de los derechos de consumos de la villa 
de Daimiel, bajo el tipo de  460,627 rs. 2 mrs.,  y las condi
ciones estarán de manifiesto en la escribanía mayor de R en
tas ,  sita en el piso bajo de la casa calle de C apellanes,  n ú 
mero 7 , en donde te n d rán  lugar dichos actos de doce á una 
da su  m añana .

Madrid 27 de Setiem bre  de 1 8 5 0 .= P .  S . , Rafael de He- 
redi?.

A consecuencia de órden  superior se h an  señalado los 
dias o y 16 del próximo Octubre para  la celebración de los 
remates de los derechos de consumos de los pueblos de Ve- 
iez, A n tequera  y Ronda en la provincia de Málaga, bajo los 
tipos que estarán  de manifiesto en la escr ibanía  m ayor do 
R en tas ,  sita en el piso bajo de la casa calle de Capellanes, 
núm. 7 ,  donde te n d rán  lugar dichos actos de u n a  á dos de 
su tarde.

Madrid 27 de Setiembre de 1850.— Por S., Rafael de He- 
rsdia.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

Hallándose vacante  la plaza de arquitecto do esto p ro 
vincia , dotada coa 8000 rs. anuos, satisfechos del p re su 
puesto de la m ism a, he acordado se anuncie  en la Gaceta 
del Gobierno, para  que ias personas que deseen optar [á 
esta plaza presenten  en la secretaria de esto Gobierno de 
provincia sus solicitudes, francas de porte ,  acom pañadas de! 
título de arqu i tec to  y atestado de  su conducta ,  expedido 
por el Alcalde del pueblo de su vecindad, en el término 
preciso de 20 d ia s ,  contados desde la inserción de  este 
anuncio en la Gaceta. El agraciado podrá ser que obtenga 
á la vez el nom bram iento  de arquitecto de esta capita l,  cu 
ya plaza se halla vacante  , y está dotada con 4000 r s . , m e 
diante  ó no h abe r  n ingún  arquitecto de residencia fija en 
la misma

Cáceres 26 de Setiem bre  de 1 850 .=E 1  G obernador de 
prov incia ,  Fern and o  Balboa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

El dia 3 de Noviembre próximo á las tres de la tarde 
se procederá  en la secretaría de este Gobierno á la subasta 
de la impresión del Boletín oficial de  la provincia p ara  el 
año próx im o de 4 854, bajo las condiciones que expresa  la 
Rea! ó rden  de 3 de  Se tiem bre  de 4 846 y pliego que estará 
de manifiesto en la misma secretaría  arreglado á las demas 
órdenes vigentes.

Las personas que  gusten in teresarse en la contrata  d i r i 
girán á este Gobierno los pliegos de proposiciones, con en te 
ra sujeción á lo dispuesto en la expresada  Real orden.

O viedo 25 de Setiem bre  de 4850.— P. A. D, S. G . , Vi 
cente  Lozano.

E n  v ir tu d  de  providencia  del Sr. D. Pedro  NGlaseo A u- 
r ió les ,  Juez de p r im era  instancia  en  esta corte ,  re f rendada 
por el escr ibano de S. M. y de n ú m ero  d é l a  misma D. José 
García Varela , se sacan á pública subasta  por término de 
30 d ías las fincas siguientes:

En la ciudad de Alcalá de Henares y  su término.

Un solar de  casa en dicha c iu d a d ,  calle del Arcipreste, 
esqu ina  á la de los Hornos, q ue  l inda  á Saliente con  dicha 
ca lle ,  á la que  tiene su fachada p r in c ipa l ;  Mediodía, la de 
los H orcos;  Ponien te ,  casa que fue de  D. Lorenzo Calvo de 
Rozas; N o r te ,  hu e r ta  de las monjas C laras , con algunas p a 
redes  de t ie r ra ,  con machos de  ladrillo y un antepecho de 
balcón de h ierro y una reja en la p lanta  ba ja : ocupa 12,444 
pies c u a d rad os  superficiales; tasada  en  4570 rs.

Un p a ja r  contiguo al mencionado s o l a r , con su fachada 
á la calle de  los H o rn o s , que tiene de  sitio 736 p i e s , cuyo 
valor es 1100 rs.

Una casa en la misma c iud ad  y su  calle de las Damas, 
señalada  con el núm ero  9 ,  que tiene de sitio 2016 p ies ,  y 
se compone de porta l ,  sala con a lcoba ,  cocina , c á m a ra ,  ga
te r a ,  corral con pozo de m ed ianer ía  y una p ila ,  lindante  
al Saliente la citada calle de  las D a m a s ,  medio la Magis
tral;  Poniente ,  calle de las V a q u e ra s ;  N orte ,  casa de Benita 
C ontreras ;  tasada por lo d e te r io rada  q ue  se encuen tra  en 
4 4 00 rs.

Tierras en término de la m ism a ciudad .

Una tie rra  en  lo alto del p rado  de Villamalea, con el que 
unida á O r ie n t e , Mediodía y Poniente  con v iña  de  D. G re 
gorio de Calzada, caber 5 fanegas , 2 celemines y 4 4 esta
d a le s ;  tasada cada fanega á 120 rs.

Otra en el sitio de la L a m b ra ,  cuya senda  la d iv ide  por 
O riente  t ie r ra  de D. José A rp a ,  y Norte D. Indalecio H er
n án d e z ;  caber 2 fanegas , 2 celemines y 15 estadales ,  á 300 
reales fanega.

Otra en los E sp á r ta le s ,  qu9 an tes  e ran  t res ;  Oriente, 
t ie r ra  de D. Ildefonso H ernández  y Doña P e tra  Raboso y 
o t r o s ; P o n ien te ,  D. Ignacio U rru t ia  y otros; caber  12 fan e 
gas y 2 ce lem ines , á 400 rs.

Otra en dicho si tio; O riente ,  camino viejo de Camarma; 
Mediodía, Doña Rosa Guinea y otros; P o n ien te ,  herederos 
de Dámaso A lcobendas, y Norte, Valentín H ernández y otros; 
caber  5 faneg as ,  4 0 celemines y 25 es tadales ,  á 450 reales.

Otra á la d e re c h a ,  camino de  A ja lv i r , con el que linda, 
á Mediodía con Tomas G u t ié r r e z , y Norte con D. Gregorio 
d e  Calzada; 2 fanegas y 10 es tadales  á 180 rs. fanega.

Otra  en la senda de la Peña  do la Zarza , con la que 
linda á Mediodía y Oriente D. Ildefonso H ernández; 4 fane
gas ,  4 celemines y 4 9 estadales á 340 rs.

O tra  Cerrillo de San A ntón y senda del Alarmllo, con 
la que  linda á Mediodía , y Oriente  otra que  fue de agoni
z a n te s ; 3 fanegas , 10 celemines y 29 estadales á 420 reales.

Oh'a en Gallo C an ta ,  con cuyo  camino l ind a ;  Poniente, 
Oriente y Mediodía con Pascual Polo; 2 fanegas, 10 cele
mines y 9 estadales á 300 rs.

O tra  en el Arco de B u e o a -v i s ta , ó sea Cruz del Negro, 
linda á Oriente con tierra  de  la Madre de  D io s , y Poniente 
con v iña  de la Magistral; 5 fanegas y 40 estadales á 200 rs.

O tra  ju n to  al campo san to ,  ó sea Capuchinos viejos, l in 
da á Oriente  D. José A rp a ;  Mediodia , Nicasio Fernandez,

y Poniente camino del C ho rr i l lo ; 3 ianegas y 24 estadales 
á 1100 rs.

Otra que dirige al convento del A n g e l , t i tulada la Beata; 
linda á Oriente tierra  que labra  D. Pedro Martin Carrillo; 
Poniente y Norte en dicho camino; 2 fanegas, 14 celemines 
y 29 estadales á 1150 rs.

i Otra camino de Meco, á la izquierda , linda Oriente y 
; Norte tierra  de D. José A rp a ;  Mediodía y Poniente D. lgna- 
| ció Martinez; 2 fanegas y 5 estadales á 1000 rs. 
j Otra camino de G uadala jara  ; O rien te ,  la Loma ; Ponien^
■ te ,  P a ja res ,  y Norte dicho camino; 3 fanegas , 5 celemines 
: y 1 1 estadales á 850 rs.
j Otra que linda con la anterior Loma al P o n ie n te ; Medio- 
( dia , camino de Afligidos; O rien te ,  t ierra  de D. José Arpa,
\ y Norte D. Ju an  Antonio Robado; caber 3 fanegas y 4 ce -  
l iemiaes á 4 000 rs.

Otra paseo del Arzobispo, ó llámese del Chorrillo, con 
el que linda á O rien te ;  Mediodia, el es tanque viejo; Norte, 
Nicasio Fe rnandez ;  una fanega, 2 celemines y 24 estadales 
á 4 500 rs.

Otra en B a ñ u e lo s , que aritos fueron tres , linda á O rien
te D. José Arpa y otros, Mediodia, D. Ildefonso Hernández 
y otros; 26 fanegas, 4 celemines y 15 estadales á 400 rs. 

j Otra camino de C am arm a, á la d e re c h a ,  linda á O rien- 
; te y Poniente D. Urbano Soria; Mediodia, Villegas, vecino 

de Alcobendas; caber 10 fanegas, 2 celemines y 27 estada
les á 350 rs.

jj Otra en Valdemeco , á  la que d iv ide la senda  perdida,
\ l inda á Oriente tie rra  da los Canociegos; Mediodia y Po- 
\ n ie n te ,  h  C añada; 7 fanegas , 8 celemines y 18 estadales 
| á 600 rs.
I Otra jun to  á la E ngarabi ta ; O r ien te ,  t ie rra  de  D. Joa-  
| quio  C ortina ; M ediodia , el camino de Afligidos, y Norte 

senda de la E sgarab i ta ;  12 fanegas, 3 celemines y 19 es ta -  
dales á 800 rs.

jj Otra camino de G u adala ja ra ,  que la divide el camino,
I l iada  á Oriente , Norto y Poniente t ie rra s  de la Magistral;
¡j 6 fanegas , 41 celemines y 5 estadales á 500 rs.
| Otra en la Senda perd ida  ó Gaño gordo; O rien te ,  Don 
j Tomas G utié r rez ;  Mediodia, D. José A rp a ,  y Norte tie rra  
i que  fue do San Juan  de D ios; una fanega, 4 celemines y 28 
I estadales á 600 rs.
jj Otra en la Boca del Valle, linda á Mediodia tie rra  de 
a D. Ildefonso H ern án d ez ,  y con otra de D. Tomas Gutiérrez;
! 14 fa n fg is ,  10 celemines y 9 estadales á 220 rs.
! Otra camino del Canto B lanco , con el que linda por 
f O riente; N o r t e , tierra  quo labra Doña Petra Raboso; 7 fane- 
[ g a s , 9 celemines y 3 estadales á 550 rs.
| Otra en dicho cam ino ,  por e l ,que  linda á Poniente; Me- 
| d iodia, D. José A r p a ,  y Norte D. Mariano Esperanza; ca- 
| be r  6 fa n e g a s , 4 1 celemines y 4 estadales á 400 rs.
I Otra en dicho cam ino ,  con el que  linda á O riente ,y  Po-
| o iea te  Pascual Polo; 3 fanegas , 3 celemines y 4 6 estadales 
f á 600 rs.

Otra camino de C am arm a , con el que linda por Ponien-
¡ t e ; Mediodía , D. Ildefonso Arévalo; 8 fanegas y 5 estadales 
I á 560 rs.
|  Otra en dicho camino de C a m arm a ,  con el que linda
|  por O rien te ;  Mediodia, D. Ignacio Martínez; 4 fanegas y un  
1 estadal á 620 rs.
I Otra en V aim ediano ,  con cuyo arroyo linda por Ponien-
¡ te ;  O r ie n t e , v iuda de Murier; M ed iod ia , herederos de Echa- 
í va rr ía  ; 7 fanegas, 9 celemines y 41 estadales á 220 rs.

Otra  en la L e m b ra ,  linda por Oriente t ie r ra  de  D. José 
A rp a ;  Ponien te ,  otra de ia Magistral; 6 fanegas , 7 celemi
nes y 6 estadales á 300 rs.

Otra q ue  s irve  de era  frente  á lo que fue convento de 
"esuitas; O rien te ,  e ra  de D. Ju an  Alonso; Mediodia camino
r e a ! ; 3 celemines á 4200 rs. fanega.

7 %

Tierras en término de Paracuellos.

Una tie rra  en el sitio de la G ra n ja ,  2 fanegas, 4 celemi
nes ; tasada en 1848 rs.

Otra en el T r ib an i l lo ,  8 fanegas, en 2240 rs.
J Otra  en el sitio del C onvento ,  2 fanegas, 8 estadales; 

282 rs.
Otra en la Callejuela , 4 f a n e g a s , 2 c e le m in e s , 25 esta

dales ;  valor 772 rs.
Otra en la G ranja  , una fa n e g a , 2 ce lem ines ,  10 estada

les; en 920 rs.
Otra en el C onven to ,  9 ce lem ines ,  4 6 estadales ;  en 92 

reales.
Otra en dicho sitio del C onven to ,  2 fanegas , 2 celemi

n es ,  en 290 rs.
O tra  en el V a ld e la jo , 7 f a n e g a s ; en 800 rs.
Otra en el Navajo, 2 fanegas , 24 es tada les ;  en 530 rs. 
Otra en el sitio del Monte , 2 fanegas, 6 ce lem ines ;  en 

320 rs.
Otra en el referido sitio del M on te , 4 fanegas; en 500 rs. 
Otra en el majuelo de C añ as ,  3 fanegas; en 360 rs.
Otra en el sitio de la G ran ja ,  6 f a n e g a s , 4 celemines; 

en 4773 rs.

Tierras en término de la villa de A jalvir.

Una tie rra  en los R e y e r to s , 4 fanegas, 10 estadales ; en 
I 724 rs. 47 mrs.
¡ O tra  en el mismo sitio, de una  f a n e g a , 6 ce lem ines ;  en

330 rs.
| Otra an tes  de llegar á los olivos, 2 fanegas , 8 estadales,
[ á 200 rs. fanega, 404 rs.

Otra en la F uen te  Jo rd a n a ,  2 fanegas á 100 r s . , 200^ rs. 
Otra en la T e je ra ,  de 4 1 ce lem ines ,  24 es tadales ,  á 460 

reales fanega, 4 57 rs.
Otra en el mismo Olio, una fanega, 6 ce lem ines ,  á 220 

reales fanega, 330 rs.
Otra inm edia ta  á las e ra s ,  de una  fanega, 3 celemines, 

á 250 rs. fanega , 3 1 2  rs. 47 mrs.
Otra en María M ata , una fa n e g a , 6 c e le m in e s , á 200 rs. 

f a n e g a , 300 rs.
Otra en el Reoyo , de 2 f a n e g a s , 16 e s ta d a le s , á 480 rs. 

fanega , 367 rs. 8 mrs.
Otra en las Zanjas, 2 fanegas ,  4 estadales ,  á 420 rs. fa

nega , 842 rs. 4 mrs.
Otra en  el C ad il la r ,  2 fanagas á 4 80 rs. fanega , 360 rs. 
Otra en el camino de A lcalá ,  2 fanegas , 12 estadales ,  

420 rs. fanega, 246 rs. 17 mrs.
Otra frente al m o l in o , 3 fanegas ,  10 e s ta d a le s ,á  3ours .  

fanega, 1057 rs. , ,
O tra  en la Dehesa nueva  , 3 fanegas, 6 celem ines , a 

reales fanega , 700 rs.



Otra en el P radejón, de 4 fanegas, á 120 rs. fanega, 
480 rs.

Otra camino de Torrejon, 2 fanegas, 6 celemines, á 200 , 
reales fanega , 500 rs.

Otra camino de Alcalá, 11 celemines, 8 estadales, á 300 
reales fanega, 281 rs.

Otra en el sendero del Portillo, una fanega, 300 estada
les, á 200 rs. fanega, 350 rs.

Otra en el sendero de las Cañadas, de 300 estadales, á 
160 rs. fanega, 120 rs.

Otra camino de A lcalá, 7 fanegas, 6 estadales, á 200 rs. 
fanega , 1403 rs.

Otra en el cerro del Conejo , 6 fanegas, 76 estadales, á 
150 rs. fanega, 929 rs.

Otra en las Pozas, de 11 fanegas, 130 estadales, á 200 
reales fanega, 2265 rs.

Otra en la Calahorra , 5 fanegas, 110 estadales, á 160 rs. 
fanega, 844 rs.

Otra en los Grillares, término de Cobeña, 2 fanegas,
216 estadales, á 120 rs. fanega, 305 rs.

En Daganzo de abajo.
Una tierra en el cerro de San Sebastian, 8 fanegas, 132 

estadales, á 100 rs. fanega, 834 rs.
Otra en el camino de M adrid , 3 fanegas, 10 estadales, á 

200 rs. fanega , 566 rs. 22 mrs.
Otra en los Hoyuelos, 7 fanegas, 20 estadales, á 180 rs. 

fanega , 1269 rs.
Otra en el Cercadillo, 3 fanegas, á 220 rs. fanega. 660 

reales.
Otra en Carramolino, 5 fanegas, 8 estadales, á 220 rs. 

fanega, 1104 rs. 16 mrs.

Otra camino do Alcalá, 6 fanegas, 11 celemines, á 180 
reales fanega, 1245 rs.

Otra en la Senda galiana, 3 fanegas á 180 r s . , 540 rs.
Otra en las Piedras, 3 fanegas, 2o estadales, á 100 r s  

fanega, 306 rs. 8 mrs. . /
Otra en Carramolino, una fanega, 6 ce lem ines, a 300 

reales fanega 450 rs.
Otra en la Estevilla, 3 fanegas á 300 r s . , 900 rs.
Otra en el Pradejón , término de P a racu e l lo s , compren

dida en las anteriores , 2 fanegas , 270 estadales , á 200 rs. 
fanega, 535 rs. .

Para su remate se ha señalado el dia 21 del próximo 
Octubre á las doce de su manana , en los juzgados de esta 
corte y de Alcalá de H enares , donde se admitirán las pos
turas que se hicieren siendo, arregladas.

LA ESPAÑA INDUSTRIAL. 

ba l a n c e  g e n e r a l .

R esu lta d o  de las operaciones hechas desde el 1? de Enero de 1849 hasta el 31 de Diciembre del mismo año.

Terrenos y edificios en Barcelona según inventario....................Rs. vn.
Trl«m idem en Sahadell idem ídem

1.806,985. .26
87.984..29 
83,835. .2!

3.882.743.. 26
1.474.326..13

38.754.. 17 
6.883,157. .28

62.173.. 8 
158,641..20

2.665,390. .25 
260.922. .12

Efectos á pagar por los que hay pendientes......... ........................ Rs. vn.
A varios ño r  laudfímios....................................

49,276. .28 
116,857. .17 

4,933.. 4 
295,402..24 
715,073. .2 8  

11.250,000

Irlíim idem en el b fan n n eo  eam ino  d e  S a r r ia
A YOI Dvl IMWVAVixJtvw • • • • *
f lnpnfas imnersonales ............................................................. • • • • • • • ............. . . , ,

ídflm idem en  Sa n ta  María d e  f ians
V4 UvUtCiu 1LU UvI uv uu ivw *  • » ............................. * * *

Acreedores por cuenta corriente............................................ ............................
M anninar ia  v ú t i le s  en la fábrica  de B arce lona Establecimiento genera l , su cuenta.................................................................
Idem idem en la idem d e  S ab ad e l l C a ni tal su cuenta denominal............................................................................
Idem idem en la idem de S a o s .............................................................. .

Mil UHUI « IJVA v w v u v v  v

Capital, su cuenta de efectivo.Idem idem en la idem blanqueo del camino de S arr iá .............
Caballerías, muebles de escritorio y almacén y de trasporte ................
Mercaderías generales. .................... ................................................................ Por el 62 i  por 100 pedido á los accionistas. .Rs vn. 18.750,000 \ 

Excedentes de las utilidades habidas en el año /Efectos á cobrar......................................................................................................
ría i a ....................................................................................... 977¡450. .19 

30,306. .10 
2.880,763.. 33

11.250,000

65,000

de 1848............................................................................ W. 2.608..27 ) 20.176,894.. 2
Cuentas impersonales........................................................................................... Utilidades habidas en el año de 1849........................ Id. 1.424 285.. 9
Deudores por cuenta co rr ien te . .......................................................................
Accionistas: su cuenta de nominal por la parte de capital no pedido 

á los accionistas.................................................................................................

Suma total f } *j l  namtal uclsÍvo** • • • •»• •

Idem : su idem de efectivo por lo que falta recaudar de 260 ac
ciones. ....................................................................................................................

Suma total del capital activo . . . . . . .  Rs. vn. 32.608,438.. 1 32.608,438.. 1 I

Madrid 31 de Diciembre de 1849 .=Por la España industrial, la dirección, Muntadas 
de Compte.

iermanos.=V? B ? .=E l Presidente de la junta de gobierno, J. Ceriola, = E i  Secretario, V

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital D. Juan F io l , refrendada del escriba
no de número Sr. D. Basilio María de Arauna , se cita, lia - 
m á 'y  emplaza por término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, á D. Juan Antonio Prieto, ve
cino de Cartagena, ó sus herederos, y á los representantes 
del Dr. D. Juan Ambrosio de las Cuevas, para que dentro de 
dicho término comparezcan en el citado juzgado y escriba
nía á deducir respectivamente el derecho de que se crean 
asistidos en la subrogación pretendida de un censo de
14.000 rs. de capital con réditos del 3 por 100 que corres
ponde al primero sobre un oficio de receptor de los extin
guidos Consejos, impuesto por escritura de 12 de Agosto de 
1805 sobre el oficio que sirvió Francisco de Rojas; y otro 
de 18,000 rs. de capital, con el mismo rédito, impuesto por 
escriLura de 7 de Diciembre de 180i á favor del segundo 
sobre el oficio que sirvió D. Andrés de Rozas; con aperci
bimiento de que trascurrido dicho término sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 1850. =  Basilio María de 
Arauna.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada por el escribano del número de 
la misma D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho en concepto de 
acreedores á los bienes dimitidos por D. Crisanto López, de 
esta vecindad, para que en el término de tercer dia se p r e 
senten con sus créditos en el oficio del citado escribano, 
que le tiene en la plazuela del Biombo, núm. 2 , piso bajo: 
y se les hace saber al propio tiempo que se ha convocado 
á junta general de acreedores, señalándose para su cele
bración el dia 6 de Octubre próximo venidero á las doce 
de su mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la t ie
ne en el piso bajo de la te rritoria l, á fin de que concurran 
á la misma por sí ó por medio de apoderado autorizado en 
forma á usar del derecho de que se crean asistidos.

Madrid 27 de Setiembre de 1850. =  Sánchez Q c a ñ a .=  
Fermín Gutiérrez y Gomara.

A voluntad de su dueño y en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia 
del distrito d;l Centro de esta corte, y por la escribanía de 
número del licenciado D. Manuel García Rodrigo , se ven
den en pública subasta los bienes siguientes :

Una casa sita en esta corte y su calle Ancha de San 
Bernardo, que tiene de sitio 4900 pies cuadrados, y ha s i
do tasada en la cantidad de 298,616 rs. v n , , siendo el n ú 
mero de dicha casa 2 antiguo y 4 moderno.

Ciento veinte y seis aranzadas d8 v iñ a , tasadas en
141.000 rs. vn.

Doscientas noventa idem de tierra blanca, arboledas y 
prados, y su tasación es de 381,000 rs. vn.

Un convento que perteneció á la comunidad de frailes 
franciscos, con su huerta, que comprende 257,427 pies cua
drados superficiales, distribuidos en la siguiente forma: 
170,027 pies la huer ta ,  y los 87,400 restantes son los que 
ocupan el local de dicho convento, tasado todo en 346,709 
reales, y sito en la villa de Torrelaguna, en cuyo término 
radican las fincas rústicas m encionadas, cuyas tasaciones

expresadas se entienden á rebajar cargas, y para cuyo re
mate se señala el dia 14 del próximo mes de Octubre á las 
doce de la mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio para 
que los que quieran interesarse en la subasta acudan el dia 
designado á hacer sus proposiciones, que les serán admitidas 
siendo arregladas; pudiendo los que gusten adquirir noticias 
mas detalladas de las expresadas fincas pasar á la escri
banía del citado Sr. Rodrigo, que la tiene en las Platerías, 
núm. 87, piso bajo, donde estarán de manifiesto los títulos 
de pertenencia y se admitirán las proposiciones que por es
crito se presenten.

D. Juan Nepomuceno García Hidalgo, Gobernador de la 
provincia de Badajoz y Subdelegado de Rentas de la mis
ma &c.

En su virtud se cita á Doña María Antonia Vilches, mu- 
ger de D. Blas Diaz Crespo, para que en el término de 20 
dias presente en esta Tribunal la carta de pago de los vales 
reales que su referido esposo depositó como fianza de la 
administración departamental de la villa de Fregenal de la 
Sierra, en esta provincia, expedida dicha carta de pago en 
la vilia y corte de Madrid en 21 de Junio de 1822, marca
da con el núm. 89, autorizada por D. Bernardino Grane, 
Jefe cajero general del Crédito público en la misma corte, 
consistente en 24 vales reales pertenecientes al año de 1814, 
importantes 52,705 rs. 30 mrs. vn.; que de no cumplirlo y 
trascurrido dicho término se procederá á  lo que haya 
lugar.

Dado en Badajoz á 21 de Setiembre de 1850 .=Juan  N. 
García Hidalgo.=Por mandado de S. S . , Dionisio Jaudon 
Ramollo.

Yo el infrascrito escribano de número de esta M. H. villa 
doy fe que, visto en el dia de ayer en el Tribunal de Jue
ces de primera instancia, bajo la presidencia del Sr. Don 
Francisco Ainat, Magistrado de la Audiencia de este te r r i 
torio , el expediente de denuncia del periódico titulado La 
P atria , núm. 488, correspondiente al 31 de Julio último, ha 
recaído la sentencia siguiente :

S eotencia .=En la villa de Madrid á  23 de Setiembre 
de 1850, reunido el Tribunal en el sitio y hora señalado 
para ver y fallar la presente causa formada contra D. Juan 
Ramiro, editor responsable del periódico titulado La Patria, 
á virtud de denuncia del fiscal de imprenta , del artículo 
de fondo inserto en el núm. 488 de dicho periódico, cor
respondiente al miércoles 31 de Julio último, que principia 
con las palabras siguientes: «No es solo el Heraldo el que se 
distingue por sus malas artes,» y concluye con estas otras: 
«Tengamos aliento contra cuantos osen desconocerlos;» oidas 
la acusación y defensa, y observadas las demas formalida
des prescritas en las disposiciones vigentes sobre imprenta, 
califica de no culpable el artículo denunciado, y en conse
cuencia absuelve ai mencionado editor D. Juan Ramiro, 
mandando que se le devuelvan los ejemplares recogidos y 
que esta sentencia se publique en la Gaceta del Gobierno 
y en el Boletín oficial de la provincia. Asi definitivamente 
juzgmdo lo proveyeron y firmaron los señores que compo
nen dicho T r ib u n a l , de que doy fe .=Francisco  A io a t .=  
José Mana Montemayor.=Juan F io l.=José  Morphy.=JPedro 
Nolasco Aurioles.=Francisco Sánchez: Ocaña.=Domingo de 
los Reyes.

La sentencia inserta está bien y fielmente copiada de su

original á que me remito. Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado en la misma, signo y firmo el presente en 
Madrid á 24 de Setiembre de 1850.=Domingo de los Reyes.

A virtud de providencia del Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota, Secretario honorario de S. M. y Juez do primera ins
tancia del distrito de Embajadores de esta corto, se cita, 
llama y emplaza por primero y único edicto y término de 
30 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al de 
la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno de S. M. 
y Diario oficial de Avisos, á Mariano Alviño, ó sea Albuisin, 
que se hallaba preso en la cárcel de corto en principios de 
Julio y ha salido en libertad, para que dentro de dicho 
término comparezca en el juzgado de S. S , sito en el piso 
bajo de la territorial, frente á la fuente de Santa Cruz, y 
por la escribanía de número de D. Martin Santiu y Váz
quez, do que es auxiliar el de S. M. 1). Miguel García Gó
mez, á fin de recibirle una declaración en causa criminal.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

G ran  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  22 d e  s e t i e m b r e .

Parece que el Duque de Wellington tiene intención de 
reedificar gradualmente la Torre de Londres, siguiendo el 
estilo arquitectónico de la edad media. Creemos que en su 
calidad de conservador se ocupará también del embelleci
miento de los parques. La Torre es ya uno de los castillos 
mas notables del mundo, y en el año próximo los ex tra n -
r t a r n c  v a r á n  a n n  a c n m l i r n  A í l i f i f ' i n  V WíndsOP CflStlfi.

I t a l i a . — R e i n o  L o m b a r d o - V e n e t o .

Se anuncia que el Teniente Mariscal Conde Giulay está 
destinado á  auxiliar en sus funciones al Mariscal Conde Ra- 
dez tk i , y que el Lugarteniente, el Mariscal Príncipe de 
Schwartzemberg, será nombrado Comandante del quinto 
cuerpo de ejército.

LOMBARDIA.

Hace unos dias anunciamos que en el cuerpo de manio
bras de Somma un regimiento croata habia hecho fuego 
con bala contra el Estarlo mayor , y que un Oficial habia 
sido muerto. Los detalles que tenemos por buen conducto, 
pero que publicamos con reserva , anuncian que el asunto 
ha sido mas grave, pues que un regimiento húngaro ha to
mado también parte, y que varios Oficiales superiores han 
sido muertos ó heridos. Se añade que el campo ha sido di
suelto; que un regimiento croata ha salido á toda prisa para 
la otra parte de los Alpes Julianos y que los houvedes in
corporados en los regimientos húngaros han sido encerra 
dos en la fortaleza.

El odio con que los lombardos miran al ejército austría
co contribuye á que nada se sepa de cierto; pero lo que 
nuestros corresponsales de varios puntos nos afirman es 
que la deserción aumenta diariamente en el ejército au s -  
triaco.



C o n fe d e ra c ió n  g e rm á n ica . — O ld e m b u rg o  16 de setiem bre, '

Tenem os un verdadero M inisterio ruttel*
El Gran Duque ha rendido homenaje á sus principios 

constitucionales, siendo apoyado por Mr. Ciseudeseher.
La primera consecuencia del cambio ha sido el pago de 

una cuenta que tenia pendiente con los Ducados de Schles- 
wig-Hdstein.

F r a n c f o r t  1 9  d e  s e t i e m b r e .

Parece que el Consejo federal restricto no insistirá en 
la petición de un socorro federal que le ha hecho el Elector 
de Hesse.

El Ministro de Baviera dice que tiene sus instrucciones, 
y otros Ministros dicen lo mismo. El Gobierno bávaro cree 
que el Consejo apoya al Elector en sus proyectos arbitra
rios ; pero la opinión pública rechaza la política de Mr. de 
Hassempñog.

Los diplomáticos austríacos quisieran que el absolutismo 
16 restableciese en la Hesse Electoral; pero esto no puede 
ser en virtud de una resolución del Consejo federal, en que 
se previene que los gastos no sean á cargo del Austria. Se 
dice que el Conde deThun y el Barón Kuberk, que se han 
encontrado ayer en Wilhelmobad, han conseguido por su in
fluencia personal dar á las cosas un curso regular.

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 25 de Setiembre,
SS. AA. RB. coutinúan dando sus paseos diarios por esta 

playa , donde hace pocos dias que se botó al agua un pre
cioso barquito armado de pailebot y construido por orden 
de los Príncipes, al que se le han puesto las iniciales de 
María Isabel de Orleans y Borbon. Está adornado con gusto 
y sencillez, y sirve para el paseo y pesca, en que se dis
traen las regias personas.

Los caritativos Infantes continúan haciendo en esta po
blación infinitas obras benéficas, siendo imposible enume
rar los muchos desvalidos á quienes socorren y á las dis
tintas familias desgraciadas á quienes alivian en su mísero 
infortunio. Bendeci la de todos la simpática Infanta de Es
paña, sienten en el alma los vecinos da este pueblo quo 
llegue el momento de su marcha á Seviila , la que parece 
se verificará el dia 6 del próximo Ocíubre.

Tenemos entendido que antes de dicho viaje tienen de
terminado SS. AA. RR. hacer una visita al arsenal de la 
Carraca; pero aun ignoramos cuál sea el dia señalado en 
que nuestros marinos tengan tan completa satisfacción.

Al concluir esta debemos decir á VV. que los Sres. Don 
José Gabarron y D. Juan Nepomuceno Golom han presen
tado en el dia de hoy, y en una reunión de mas de 30 ve
cinos de esta, el benéfico y útil proyecto de establecer en 
Saniúcar una caja de ahorros y monto de piedad. Al ma
nifestar dichos señores su filantrópico proyecto, fue acogido 
con el mayor placer por este Sr. Corregidor, el que ofreció 
toda su cooperación, inscribiéndose desde luego como accio
nista, y á su invitación lo verificaron todos los señores que 
estaban presentes.

Adoptado el proyecto, se trata de establecer la sociedad, 
impetrando para ello el permiso de la Autoridad superior 
de la provincia. Luego que se organice tan útil y piadoso 
establecimiento, digno de que lo imiten todas las poblacio
nes de un regular vecindario, daremos á VV. cuenta de ia 
formación y manera en que quede establecido y reglamen
tado el monte de piedad de Saniúcar de Barrameda.

Después de cerrada la presente, la abro para decir á 
VV. que está determinado el viaje de los Infantes á la Car
raca en la forma siguiente:

El sábado próximo saldrán de esta directamente para 
Puerto-Real, donde se embarcarán en la falúa de la Capi
tanía general, y en ella pasarán á la Carraca, regresando 
á nuestra ciudad en el mismo dia.

La caballería de Villaviciosa, que se halla en esta, y la 
Guardia civil se escalonarán en el camino de Puerto Real.

(Del Comercio.)

Sevilla 25 de Setiembre.
Nos dicen de Saniúcar de Barrameda que SS. AA. reci

bieron el 21 , con motivo de ser el cumpleaños de su au 
gusta hija la Infanta Doña María Isabel. Aunque sin duda 
no se quiso dar carácter oficial á esta recepción, asistieron 
todas las personas que tienen entrada en el Palacio de los 
Príncipes Allí se vió al Ayuntamiento presidido por el Al
calde-Corregidor, al Juez de primera instancia, al Capitán 
general del distrito con varios Oficiales, á ios Generales Pa
vía y Martinez.

Hubo algunas señoras, entre las que se mencionan la 
Sra. de Pastrana y linda Condesa de Monteagudo: también 
asistió la graciosa esposa del Capitán general. SS. AA. ves
tían de luto, y cuantas personas tuvieron la honra de asis
t i r ,  la tuvieron igualmente de besar la mano á la Serenísi
ma Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda y la de su augusta 
hija Doña María Isabel, que es preciosa , y que teniendo so
lo dos años estuvo de pie á la derecha de su excelsa ma
dre , que recibió en la misma situación ; siendo notable ver 
á la excelsa niña con igual formalidad que podría estar te
niendo doce años.

Se dice que SS. AA. tienen determinado venir á Sevi
lla para el 6 del inmediato Octubre.

El tiempo ha variado mucho, sin duda como acontece 
aqui, pues dicen quo hasta hace frió por las noches. El 23 
se habia vuelto á Sevilla el Capitán general.

En la mañana de ayer salió para Cádiz, con dirección 
á Málaga, nuestro respetable amigo el Sr. D. Juan B. Enri- 
quez, Gobernador de Córdoba, acompañado de su aprecia- 
ble señora. En los pocos dias que han permanecido entre 
nosotros han recibido nuevas pruebas del aprecio que les 
profesan los sevillanos. [De la Crónica.) * j

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 28 de Setiembre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos d e l 3 por 100..................... 35 */4.
Id. del 5 por 100  13 y 8.

Cuponea no capitalizados* 7  Ve» «.
Vales no co n so lid a d o s..............
Deuda sin  ínteres........................  * * 3 y 8 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando. ......................... 98 din.

CAM BIOS.

Lóndresá$0 dias, 50-35 dr París, 5-28 p. á 8 d. v,

Alicante, Vs d Málaga, par.
Barcelona á ps. fs:> par. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, Va d.
Cádiz, par. Sevilla, V 4 din. d.
Coruña, y 2 din. d. Valencia, i/ A pap. d.
Granada, V2 id. id. Zaragosa, V 2 din. d.

Discuerdo de letras á 8 por 100 al año.

ANUNCIOS.

C o l e c c ió n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a n a .—Esta obra, que com
prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y demas 
Cuerpos centrales, como igualmente las decisiones y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Real desde 
1846 al 49 inclusives, sigue de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta nacional. El precio de cada volúmen ha 
sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y en lo sucesivo segui
rán expendiéndose los tomos con la rebaja siguiente:

Tomos sueltos á    19 rs.
De 500 á 1000 ejemplares á   17
De 1000 á 1500 á................................. 15

Y de 1500 en adelante á .  ....................  14

El primer cuatrimestre de dicha Colección, correspon
diente al presente año, está en prensa.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 10 
reales.

Idem de escribanos numerarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de primera instancia, 
y para los subalternos de los Tribunales de comercio, los 
do los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub- 
delegaciones de la Hacienda pública: en pliego suelto de 
marca mayor, á 4 rs.

Idem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás
ticos, Subdelegaciones de la Hacienda pública/juzgados or
dinarios de primera instancia, Alcaldes constitucionales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de 
marca mayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de 
S. M. de 22 de Mayo de 1846.

Si alguna persona tuviese que hacer cualquiera recla
mación á la testamentaría de Doña Isabel Perez de Santa 
María, viuda de D. Gerónimo Lucio, del comercio de esta 
corte, acudirá en el término de 30 dias improrogable á ha
cerlo presente á la casa de D. Domingo Garcia Diego, calle 
de Coloreros, número G, tienda ; en concepto que , transcur
rido dicho término, no será oida ninguna que se presente. =  
Como testamentario, Miguel Calleja.

BANGO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

Acordada por la Junta de gobierno la subasta de la ca
sa del Banco, sita en la calle de Alcalá, y señalada con el 
núm. 12 moderno de la manzana 265, tendrá efecto el dia 
12 de Octubre próximo bajo las condiciones que se inser
tan á continuación. Dicha casa, que mide 5788 y un cuar
to pies cuadrados superficiales de terreno, fue construida 
de nueva planta en el año de 1848, y no tiene mas cargas 
que la del alumbrado y sereno.

Las condiciones de la subasta son las siguientes:
1? Presidirá el acto de la subasta el señor Comisario re

gio del Banco ó el presidente de la Junta de gobierno, y 
concurrirán á él tres individuos de su seno nombrados es
pecialmente al intento; y el Director, haciendo las veces de 
secretario, el empleado que este designe.

2! Dará principio la subasta á la una en punto de la 
tarde, apercibiéndose el remate á las dos en la forma que 
la mesa estime conveniente.

3) Las posturas se harán de viva voz, y solo serán ad
misibles en acciones del Banco por su valor desembolsado 
de 2800 rs. á la par.

4? No se admitirá proposición alguna que no cubra en 
acciones á la par, según la base que precede, 1.700,000 rea
les, y se adjudicará la casa en el acto al mejor postor, 
afianzando este su oferta suficientemente á satisfacción de 
la mesa.

5? El pago d e  la  c a n tid a d  e n  q u e  s e  r e m a te  la  C3sa se  
v e r if ic a r á  a l co n ta d o  a l o to rg a rse  la  e s c r itu r a  d e  v e n ta .

6? Los gastos de dicha escritura, toma de razón en la 
. contaduría de hipotecas y lodos los demas que se causen 
| y derechos que se devenguen, serán de cargo del com

prador.
i 7? Los títulos de propiedad y demas antecedentes nece- 
| sarios se hallarán en las oficinas del Banco en los dias que 

median hasta la subasta, para que puedan consultarlos los 
que lo deseen.

¡ Madrid 15 de Setiembre de 1850.=Por acuerdo de la 
j Junta de gobierno, el Director Luis Calvo.

j R e s u m e n  d e  l a s  l e c c i o n e s  d e  a n á l i s i s ,  dadas en la es- 
¡ cuela politécnica de Paris por Mr. Navier, traducido, ano- 
, tado y precedido de una introducción al estudio de los cál- 
¡ culos, por D. Eugenio de la Cámara, arquitecto académico 
j de número de la de nobles artes de San Fernando, secre- , 
i tario do su sección de arquitectura, vicedirector y cate- ¡
\ ■ s

drático de cálculo d iferencial é integral en  la escuela  pre
paratoria para las especia les de ingenieros y arquitectos.

La celebridad justamente adquirida de la obra que anun
ciamos, la circunstancia de haberse adoptado para texto en 
casi todas los cátedras de cálculos del reino, y la de haber 
desaparecido completamente la edición francesa, reclama
ban tiempo ha la publicación de una traducción de la mis
ma á nuestro idioma ; pero traducción esmerada y correcta 
traducción que, desentendiéndose del servilismo de las pa
labras, conservase intacto el espíritu del original, al paso que 
lo expresase en buen y castizo lenguaje castellano. Se ne
cesitaba ademas purgarla de una multitud de erratas de 
cálculo, que tan perjudiciales son en esta clase de obras, y 
aclarar no pocos pasajes oscuros y difíciles que, producien
do el fastidio y el desaliento en los que estudian, son un 
verdadero obstáculo á sus rápidos progresos. Para lograr 
este último objeto el traductor ha puesto un considerable 
número de notas en que se aclaran todas las dificultades y 
se presentan desenvueltos todos los cálculos que ofrecen al
guna complicación. Ha añadido ademas una introducción 
compuesta de nueve capítulos, en los que se expone la teo
ría de las funciones y séries por procedimientos puramente 
algebraicos, y se da una idea de los métodos de las deriva
ciones, de las fluxiones, de los límites y de los infinitamen
te pequeños conocimientos todos indispensables para en
trar con naturalidad en el estudio de los cálculos.

La obra consta de dos tomos de 400 á 500 páginas cada 
uno, de buena impresión y excelente papel, con láminas es
meradamente delineadas y grabadas en cobre. El primer 
tomo está concluido enteramente, el segundo está en pren
sa y saldrá á la mayor brevedad.

Las personas que gusten suscribirse recibirán en el ac
to el primer tomo y adelantarán el valor del segundo, que 
se les remitirá á domicilio. El valor total de la obra es de 
54 reales.

Sa suscribe en casa del autor, calle de la Almudena, 
núm. 118, cuarto principal, y en la librería de Poupart! 
calle de la Paz, núm. 6.

50 han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 14,000 mrs. en alcabalas de Sevilla, en cabeza

de D. Fernando Enriquez de Rivera.
Otro de 66,95! mrs. en millones de Soria, en cabeza de 

D. Antonio Juan Luis de la Cerda, Duque de Mediaaceii.
Otro de 65,407 mrs. en millones de Granada, en cabeza 

de D. Alonso de la Peña.
Otro de 481,749 mrs. en el nuevo derecho de lanzas, en 

cabeza de D. Manuel de Castro.
Otro de 187,500 mrs. en millones de Sevilla, en cabeza 

de D. Diego de Guzman y Deña Juana da la Cerda.
Otro de 12,000 mrs. en alcabalas de Córdoba, en cabeza 

de D. Martin Fernandez de Córdoba.
Y otro de 150,000 mrs. en alcabalas de Córdoba, en ca

beza de D. Diego Fernandez de Córdoba.
51 alguna persona supiese su paradero podrá avisarlo en 

la contaduría del Excmo. Sr. Duque de Medioaceli, situada 
en su'casa, plazuela de las Cortes. 3

TEATR OS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía Le trompette de Mr. le Prince. — D. Francisco de Quevedo) 
drama en cuatro actos, original del Sr. D. Eulogio Florenti
no Sanz.— Introducción y ária de la Lucia , locada en el in
termedio del tercero al cuarto acto del drama.— La jota va
lenciana.

Ñola. En seguida de esta función se pondrá en escena la 
comedia en cuatro actos, original de los Sres. Valladares y 
Doncel, titulada Las travesuras de Juana , en la que hará 
su primera salida Doña Josefa Noriega.

Otra, A la mayor brevedad se pondrá en escena el dra
ma nuevo, original, en cuatro actos y en verso, titulado E
tesorero del Bey.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— Maria de Bohan, ópera en tres actos.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las cuatro 
de la tarde.— La selva negra , melodrama de grande espec
táculo en tres actos. — Las citas á media noche, pieza en un 
acto.

A las siete y media de la noche. — La guerra de las mu
yeres, drama nuevo en cinco actos, dividido en diez cua
dros, escrito por los célebres Dumas y Maguet, y traducido 
por un conocido escritor dramático.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las
cuatro de la tarde.—El corazón de un bandido (segunda par
te), comedia en un acto del género andaluz.— Baile nacio
nal.— La pupila y la péndola, comedia en un acto Matías
ó el jarambel de Lucena. comedia en un acto del género an
daluz.

A las ocho de la noche. — Las ferias de M adrid , come
dia en tres actos y seis cuadros.—Bailo nacional.—Percances 
de la v ida , comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media d© 
la tarde. — Trampas inocentes. — A última hora. — Las mozas 
juncales.

A las ocho de la noche. — El memorialista. — Tramoya 
zarzuela, Las mozas juncales, baile.

ANFITEATRO de la calle de Alcalá. Hoy 29 habrá dos 
funciones, una á las cinco de la tarde y otra á las ocho de 
la noche, siendo en todo variadas.


